
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 
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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00158-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta que el extremo demandado se notificó de conformidad con lo 

establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P. y dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Al margen de lo anterior, frente al acta de notificación personal efectuada al 

ejecutado en la secretaría del juzgado el 31 de mayo del corriente año, no se 

tendrá en cuenta, en razón a que con fecha anterior, el demandado se encontraba 

notificado por aviso conforme lo prevé la norma en cita. 

 

Así las cosas, en auto aparte de proferirá la decisión de seguir adelante la 

ejecución.  

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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